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C I R C U L A R  DESAJBOC20-61

Fecha: 21 de agosto de 2020

Para: FUNCIONARIOS, EMPLEADOS Y COMUNIDAD JUDICIAL DE BOGOTÁ

Asunto: Procedimiento para el Ingreso de usuarios a los Despachos Judiciales,
Oficinas, Centros de Servicios y Secretarías - Alcance Circular
DESAJBOC20-31.

Respetados señores,
 
De manera atenta se informa a la comunidad judicial de Bogotá el procedimiento que
funcionará a partir del 24 de agosto de 2020, a través del sistema de
agendamiento Microsoft Bookings, para la programación de citas de atención presencial
en los Despachos Judiciales, Oficinas, Centros de Servicios y Secretarías. 

INGRESO A DESPACHOS JUDICIALES  
 

1. Los usuarios interesados en ingresar a los despachos y sedes judiciales remitirán
una solicitud para el agendamiento de cita de atención presencial, al correo
electrónico institucional de los despachos judiciales adscritos a la Dirección Seccional
Bogotá, Cundinamarca y Amazonas, indicando nombres y apellidos, número de
identificación y motivación justificada del requerimiento de atención presencial. 

 
2. Los despachos judiciales se encargarán de revisar la agenda mensual de la sede y
asignarán las citas disponibles desde el enlace:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-
bogota-cundinamarca/servicios-administrativos-y-almacen, programando el acceso de
los usuarios exclusivamente en el horario de atención definido para cada especialidad
de conformidad con los Acuerdos CSJBTA20-60 y CSJBTA20-6. 

 
Nota:  Con el fin de fortalecer la protección las actividades de agendamiento de
citas para atención presencial, se asignará un Código de seguridad PERSONAL
e INTRANSFERIBLE, a cada uno de los titulares y/o encargados de
los Despachos Judiciales, Oficinas, Centros de Servicios y Secretarías; el cual
será comunicado a través del correo electrónico institucional, y a partir de la fecha
será solicitado obligatoriamente para el agendamiento de citas. 
 

3. Se confirmará la cita programada, informando al despacho judicial y al usuario la
información de fecha y hora agendada, para posterior ingreso a los despachos y
sedes judiciales. 

INGRESO A OFICINAS Y CENTROS DE SERVICIOS 
 

1. Los usuarios interesados en ingresar a las Oficinas y/o Centros de
Servicios, deberán agendar su cita a través del enlace:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-
bogota-cundinamarca/230 seleccionando la Oficina o el Centro de Servicios al que
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requiere ingresar, diligenciar la información de datos personales: nombres y
apellidos completos, número y tipo de identificación, y motivación justificada del
requerimiento de atención presencial. 

 
2. Se confirmará la cita programada, informando al usuario la información de fecha y
hora agendada para el ingreso a los despachos y sedes judiciales. 

 
 Es importante tener en cuenta que:
 

a. Los juzgados de Ejecución de las especialidades Civil, Familia y Penal y los del
Sistema Penal Acusatorio, no atienden usuarios directamente. La atención es
canalizada a través del Centro de Servicios u Oficina de Apoyo respectiva.

b. No se podrá realizar el agendamiento para el mismo día; se agendará según
la disponibilidad de citas con mínimo 24 horas de antelación.

c. La duración de la cita es de máximo 30 minutos por usuario para ingreso a
despachos judiciales, Oficinas, Centros de Servicios y Secretarías. 

d. Se verificará en conjunto con el personal de Vigilancia/Policía asignado a las
sedes judiciales: 

● Las fechas y horas agendadas para la atención presencial.

● El ingreso y tránsito de los usuarios ÚNICAMENTE al lugar autorizado.
e. Los usuarios autorizados para ingreso a los despachos y sedes judiciales deberán

presentar al ingreso de las sedes judiciales: 

● Documento de identidad (Cédula de Ciudadanía o Pasaporte) ORIGINAL.
● Confirmación de AUTORIZADO del Sistema de Agendamiento de citas (medio

físico o digital). 

● Presentarse con 15 minutos de antelación a la hora indicada para la cita.

● Portar tapabocas y atender a los protocolos de bioseguridad, medidas de
prevención y contención establecidas en la entidad. 

● No se permite el ingreso de personas mayores de 60 años
y/o con enfermedades de base (Resolución 666, Circular 30 de 2020 del
Ministerio de Salud y Protección Social, Acuerdo PCSJA20-11567, Circular
DEAJC20-35). 

  
Sin otro particular, esta Dirección Seccional queda a entera disposición de sus solicitudes.
 
Cordialmente,

PEDRO ALFONSO MESTRE CARREÑO
Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial Bogotá, Cundinamarca y
Amazonas 
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